
Corresp. Expte.- D-00141/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13661

Artículo-1 °:-Convalídase el Convenio Marco de Asistencia Técnica Profesional 
suscripto entre la Municipalidad de Bahía Blanca, representada por el 
Señor Intendente Municipal Héctor GAY y la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Señor Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo 
GRINDETTI, el cual tiene por objeto impulsar el desarrollo de la 
cooperación cultural, educativa y comunitaria entre las partes a través de 
la expansión de sus contactos y acciones, para lograr una Administración 
Municipal eficiente y de calidad de servicios, siendo el objetivo principal 
dictar cursos, talleres de oficios en general, diplomaturas que impacten en 
el hacer eficiente de los empleados municipales de Bahía Blanca, que se 
encuentren en curso y/o se gestionen en el futuro, dentro de la currícula 
del Instituto de Capacitación de la Administración Municipal (ICAM), del 
Municipio de Lanús; y cuyo Convenio forma parte integrante de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de marzo de 2023.-

R JORGE MONTERO 
SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

1983 - Democracia para siempre 2023 

JORGE SCHIAVONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

A Fío del cuadra?;ésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1528
DE FECHA 31 MAR 2023
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